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UN MOMENTO, POR FAVOR



MOMENTO Año 17 No. 8 - 2002



Uno de los grandes retos que enfrenta la sociedad guatemalteca es garantizar un sistema de seguridad social con una adecuada cobertura de las diferentes eventualidades a lo largo de la existencia de una persona, tales como los accidentes, las enfermedades, la invalidez y la sobrevivencia al término de la vida laboral. En consecuencia, una de las tareas fundamentales que toda sociedad debe esforzarse por cumplir es la de establecer un eficiente sistema de seguridad social, basado en una combinación de principios de responsabilidad individual, solidaridad y subisidiariedad, que beneficie a toda la población trabajadora y a sus familias. Esta tarea, en las condiciones actuales por las que atraviesa el régimen de seguridad social, cuya aplicación, por mandato constitucional, corresponde al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), aparece como algo inalcanzable, pues después de 52 años de haberse creado, los resultados son poco menos que desalentadores. En este número de Momento presentamos la primera parte del estudio titulado Seguridad social en Guatemala, elaborado por el doctor Carlos Gehlert Mata, Coordinador del Área Social de ASIES. En la primera parte se abordan los aspectos conceptuales que sirven de fundamento a la seguridad social y se presentan las acciones concretas, consideradas imprescindibles, para impulsar una política nacional en materia de seguridad social y salud integral y sobre las cuales prácticamente hay consenso entre los diferentes actores sociales. En el siguiente número se publicará la segunda parte, que contiene un diagnóstico general, fundamentado en cifras oficiales, de la crisis por la que atraviesa el IGSS. De la lectura de dicho diagnóstico resulta evidente que esta crisis no se debe a una falla intrínseca del modelo de seguridad social, sino a las perversas modificaciones que se le han introducido y, fundamentalmente, a la forma deficiente y, a menudo carente de probidad, con la que ha sido administrado el instituto. Con este estudio en general, y en especial con las conclusiones que se presentan al final de la segunda parte, ASIES espera hacer un aporte al proceso de diálogo y búsqueda de consenso, en el encuentro de soluciones que permitan alcanzar las nobles metas que impulsaron la creación del régimen de seguridad social.
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Mo me nto es un a pu blica ció n periódica de la Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES). Las opiniones vertidas en sus páginas son las de los autores y no expresan necesariamente las de la Asociación. Se autoriza la reproducción total o parcial del contenido, siempre que se cite la fuente. SE SOLICITA CANJE. La Asociación de Investigación y Estudio s Sociales (ASIES) de Guatemala, surgida en 1979 y fundada en 1982, es una entidad de carácter privado, de servicio, cultural y no lucrativa, formada por personas interesadas en la reflexión, análisis e investigación científica de la realidad nacional, con el objeto de estimular el interés general para la búsqueda y realización de soluciones concretas a la problemática atinente al país, inspirada en el principio de la participación ciudadana. Esta publicación es posible gracias a la colaboración de la Fundación Konrad Adenauer de la República Federal de Alemania.
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SEGURIDAD SOCIAL EN GUATEMALA Primera parte



Carlos Gehlert Mata Coordinador Area Social ASIES



1. Conceptualización Una definición generalmente aceptada es que: “la Seguridad Social es la garantía de protección que toda sociedad organizada ofrece y proporciona a sus miembros, mediante una serie de políticas públicas, contra las privaciones económicas y sociales, que de otra manera derivarían en la desaparición o fuerte reducción de sus i ngre sos como conse cuen cia d e enfermedad, maternidad, accidentes de trabajo o enfermedad profesional, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también la protección en forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con hijos”. (Organización Internacional del Trabajo, 1984). Los fines de la Seguridad social, dentro de las conclusiones de diez expertos internacionales convocados por OIT en “Hacia el Siglo XXI, el desarrollo de la Seguridad Social” (1984), se sintetizan así: “El propósito fundamental es el de proporcionar a los individuos y/o a sus familias la confianza de que tanto el nivel como la calidad de vida no será hasta donde sea posible, erosionada por alguna eventualidad social o económica. Esto involucra hacer frente a las necesidades cuando éstas surjan y también, en primer lugar, prevenir riesgos y ayudar a los



individuos y/o sus familiares a realizar el mejor ajuste posible cuando tengan que enfrentarse con discapacidades y desventajas, que no han sido o que no podrían haber sido previstas. Más que todo es la garantía de la seguridad social la que importa, más que los mecanismos particulares (…) por medio de los cuales es prestada esa garantía (…), los medios no deben ser confundidos con los fines”. Premisas fundamentales. Después de haber cambiado impresiones con diversos sectores de la sociedad civil guatemalteca: trabajadores, empresarios, Estado (Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Ministerio de Trabajo y Previsión Social e Instituto Guatemalteco de Seguridad Social), ONG, cooperativas, grupos de economía informal y de investigación social, se ha llegado a una primera aproximación de un enfoque consensuado sobre algunas premisas fundamentales en torno a la crisis y perspectivas de la seguridad social en Guatemala: a.El Estado debe conceder prioridad a las políticas e iniciativas sociales institucionales destinadas a ampliar la cobertura de la seguridad social



MO MENTO



2



y programas de salud integral. b.La seguridad social, la calidad de vida y la salud integral no sólo revisten gran importancia para el bienestar de los trabajadores (grupo más vulnerable y débil de las tres columnas de grupos sociales que en el esquema guatemalteco sostienen el sistema), de sus familias y de su comunidad, sino que, de gestionarse adecuadamente, mejoran significativamente el desarrollo integral colectivo; c.La relativa eficiencia en algunos de los aspectos de la salud pública, que evita muchas de las muertes prematuras y prevenibles, está aumentando la acumulación de adultos mayores, –fenómeno demográfico conocido como envejecimiento de la población–, que empieza a afectar los sistemas de pensiones basados en la capitalización, como a los basados en el reparto. d. Los interlocutores sociales, que de hecho mantienen el sistema, tienen un importante papel qué desempeñar en la gestión de la seguridad social y los programas concretos de salud integral comunitaria; no puede ni debe marginarse a ninguno de ellos. 1



2. Fundamentos 1 Ya en 1944 se reconoció “la obligación solemne de la Organización Internacional del Trabajo de fomentar, entre todas las naciones del mundo, programas que permitan (….) extender las medidas de seguridad social y médicas, para garantizar ingresos básicos a quienes los necesiten y prestar asistencia médica completa”. La entrada al Tercer Milenio impulsa a considerar que ha llegado el momento de renovar y actualizar su función para mejorar y extender la cobertura de la seguridad social y salud integral a quienes la necesiten. La seguridad social “es un elemento fundamental del programa de trabajo decente” y un instrumento importante para lograrla”.2 Carecer de seguridad social y salud se considera “una injusticia social de primer orden” que afecta a cientos de millones de personas en los diferentes países tercermundistas; a un 80% de la población de Guatemala, equivalente a 10 millones de personas. 3. Modelo de Seguridad Social y cobertura de salud integral La seguridad social y la salud integral son muy importantes para el bienestar de



Principales convenios internacionales de trabajo, relativos a la seguridad social, adoptados por la OIT: Convenio sobre la Seguridad Social (norma mínima), 1952 (No. 102); Convenio sobre la protección de la maternidad (Revisado) (No. 103) 1952; Convenio sobre la Igualdad de Trato (seguridad social), 1962 (No. 118); Convenio sobre las prestaciones en casos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 1964 (No. 121, modificado en 1980); Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivencia, (1967); Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 (No. 130); Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de protección social, 1982 (No. 157); Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 1988 (No. 168); Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (No. 183). De estos convenios, Guatemala solamente ha ratificado el 103 y el 118. 2



Juan Somavía, Director General de la OIT, 2001.
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los trabajadores, de sus familias y de todo el grupo social que constituye su entorno. Es un derecho humano fundamental y un instrumento esencial para crear cohesión social y contribuir a garantizar la paz y la integración social. Debe formar parte indispensable de la política social del gobierno y es una herramienta importante para evitar y aliviar la pobreza. A través de la solidaridad social nacional y distribución equitativa de la carga, debe contribuir al fortalecimiento de la dignidad humana, a la equidad y justicia social. La seguridad social y la salud pública integral, administradas correctamente, mejoran la “calidad de vida” al proporcionar asistencia médica, seguridad de ingresos y servicios sociales; inciden en el aumento de la productividad, pues una economía sólida y creciente y una política de mercado social laboral activa, constituyen instrumentos valiosos para el desarrollo socio-económico sustentable y sostenido. No existe un modelo idóneo único de seguridad social y salud pública. Crece y evoluciona con el tiempo y las circunstancias, siempre y cuando se considere que “la persona humana, tanto en su dimensión individual como en la proveniente de sus relaciones familiares y sociales, es susceptible constantemente de sufrir estados de necesidad física, mental y social, producidas por el azar, por acontecimientos que, aun siendo 3



previsibles, están vinculados a su propia naturaleza individual o social, o al entorno en el que necesariamente se desarrollan”.3 Entre los diferentes regímenes de asistencia social y salud, los hay universales, colectivos, y públicos o privados. La función prioritaria de la sociedad (usualme nte, pero no únicamente) a través del Estado, es facilitar, promover y extender la cobertura y garantizar la calidad de los servicios de la seguridad social y salud pública. Sus principios pueden ser: a. De universalidad: su meta es proteger a toda la sociedad, especificando necesidades propias de cada grupo social (niños, amas de casa, madres solteras, ancianos, d i sc a p a c it a d o s, a sa l a r ia d o s, trabajadores por cuenta propia, etc.) y las q ue e ma nan de ca da contingencia particular. b. De solidaridad: consiste en sentir como propios los problemas ajenos, a fin de buscar, encontrar y posibilitar la solución en común. Se opone al egoísmo, el egocentrismo o a otras actitudes de ruptura o de indiferencia ante los problemas ajenos. En el campo interpersonal es la capacidad de hacer propia la causa ajena. En el campo social es la acción compartida para forjar un



Monzón, Juárez Antonio. “El sistema de seguridad social en Guatemala”. Momento, No. 4, 1991, Asociación de Investigación y Estudios Sociales.
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orden más equitativo de convivencia. En ambos casos la solidaridad se inscribe bajo el signo del derecho y no de la caridad.



jurídicamente garantizados para los beneficiarios.



c. De integridad y suficiencia: significa que la seguridad social debe amparar todas las contingencias sociales en todos los planos que imponga la necesidad (promoción, prevención, recuperación, r e sa r ci m i e n to , r e a d a p ta ci ó n , rehabilitación).



g. D e s u b s i d i a r i d a d : e s l a responsabilidad de garantizar derechos por parte del Estado, cuando la sociedad civil o grupos por sí solos no pueden desarrollarse satisfactoriamente. El Estado en estos casos no debe de ser concebido como “gobierno” sino como la expresión política de la organización social y, como tal, garante del bien común.



d. De expansividad o progresividad (perfectibilidad): consiste en que, sobre la base de la realidad en el curso de búsqueda de la universalidad e integridad, tales metas deben establecerse para que en forma continua y progresiva busquen un resultado más satisfactorio.



h. De obligatoriedad y equidad en la distribución del costo: concibe al régimen unitario de seguridad social como obligatorio –en oposición a voluntario o selectivo–, con un costo equitativamente distribuido en proporción a la capacidad contributiva de los miembros de la sociedad.



e. De unidad: está fundada en la e xi gen cia de co ordi nació n y sistematización de la institución y en la necesaria e indispensable coordinación con otras instituciones previsionales y asistenciales. El principio de unidad alude esencialmente al enfoque sistémico de la seguridad social, por lo que no debe malinterpretarse como un concepto centralizador.



4. Extensión de la seguridad social y salud pública



f. De eficacia: procura que la cobertura sea la necesaria y suficiente (en calidad y cantidad) y las prestaciones ciertas y oportunas, configurándose como derechos



Es necesario dar máxima prioridad a las políticas e iniciativas que aporten seguridad social y salud integral a aquellas personas que no están cubiertas por los sistemas vigentes. Por ejemplo, los pequeños núcleos de trabajo, los trabajadores (urbanos y rurales) independientes, los trabajadores migrantes, las empleadas domésticas y todas las personas, que en su mayoría son mujeres activas en la economía informal.
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En caso que existan obstáculos para que la cobertura no alcanza para las necesidades de algunos grupos, debe explorarse la introducción de seguros y / o programas –voluntarios- u otras medidas como la asistencia social, y posteriormente extenderse o integrarse en el sistema de seguridad social, siempre que la utilidad de las prestaciones resulten económicamente viables. Ciertos grupos tienen necesidades diferentes y algunos demuestran una capacidad contributiva muy baja; en general están integrados por el campesinado indígena minifundista y los pobladores de las áreas marginales urbanas, que coinciden en mucho con gran parte del 54.3%4 de la población que viven en miseria o extrema miseria. Para extender la seguridad social y la salud pública integral con éxito, es necesario tomar en cuenta estas diferencias y características. Las posibilidades que ofrece el “microseguro” y / o “canasta básica de salud y seguridad”, también deben explorarse rigurosamente, aunque se reconoce que no pueden ser la base de un sistema de seguridad social integral, pero sí podrían ser un primer paso útil, en especial para responder a la apremiante necesidad de mejorar el acceso a la asistencia médica primaria. Las políticas e iniciativas sobre la extensión de la cobertura deberían enmarcarse en el contexto de una 4 5



estrategia de “seguridad social nacional integrada”. 5. La economía informal El reto fundamental que plantea la “economía informal” es cómo integrarla a la “economía formal”. Se estima que es una cuestión de equidad y de solidaridad social. Las políticas del modelo de desarrollo incluyente a impulsar, deben tender a la promoción del abandono de la “economía informal” (políticas de educación para el trabajo, de trabajo masivo, de organización y participación social, de trabajo decente con remuneración equitativa, etc.). En Guatemala la “economía formal” está en una constante contracción y la “economía informal” en un constante aumento.5 La cooperación solidaria –que supera la ayuda– a los grupos vulnerables de la economía informal, debe ser financiada por toda la sociedad, muy probablemente mediante modificaciones significativas del régimen tributario. 6. Población económicamente activa La población económicamente activa (PEA) no es sinónimo de población en edad de trabajar, trabajando. Usualmente y en Guatemala, la edad de trabajar está en una proporción arriba del 65% (15-65 años), pero en la práctica no se considera



Estrategia de reducción de la pobreza, el camino de la paz. Gobierno de la República de Guatemala, 30 de noviembre de 2001.



von Hoegen, Miguel. Tres retos para la inclusión de Guatemala: la inversión pública, la educación formal y el empleo en el sector formal. En Estudios Sociales, 4a. época, no. 64, 2000, Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales, Universidad Rafael Landívar (Guatemala).
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al trabajador como “sujeto” con pleno empleo. Vuelve a ser determinante la posibilidad de que si se tiene la capacitación adecuada, se esté en condiciones de co nseg ui r u n “trab ajo de cente”. 7. Educación para el trabajo Ante el comportamiento actual de las economías, la educación y la calificación de la fuerza laboral es cada vez más importante. 6 Se debe proporcionar educación básica sólida a todos los niños y jóvenes para que aprendan a desenvolverse en la vida: leer, escribir y calcular, vivir sanos, en una cultura de armonía con su entorno (social, física y ambiental), facilitando así su desarrollo personal y de incorporación a la fuerza laboral. La educación, por todos los medios y formas posibles es clave en la economía actual para conseguir un empleo y por ende, alcanzar la realización personal y mejor calidad de vida. 8. Prestaciones de desempleo Las prestaciones de desempleo del régimen de seguridad social deben concebirse de forma que no creen dependencia o supongan obstáculos potenciales al posible empleo y al trabajo en sí. Las medidas destinadas a lograr que resulte más atractivo económicamente trabajar que recibir las
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prestaciones de la seguridad social, deben ser diligentemente estructuradas (por ejemplo: temporalidad, porcentaje no mayor del 70% sobre el último salario, etc.) Cuando no se considere factible establecer un sistema de prestaciones de desempleo, deben explorarse medidas para priorizar a los desempleados en trabajos temporales (substitutos en vacancias por vacaciones, enfermedad, periodo pre y posnatal, horas extras, etc.) u ocupar puestos públicos que requieran “mano de obra” sin alto grado de especialización (ej.: plan masivo de vivienda popular). 9. Igualdad de género La seguridad social deberá fomentarse y basarse en los principios de la igualdad de género. Una política en esta dirección debe significar no sólo un trato igualitario para hombres y mujeres en situaciones iguales y similares, sino también medidas para garantizar la igualdad de hecho para las mujeres. La sociedad obtiene un enorme beneficio del cuidado no remunerado que proporcionan las mujeres –trabajo hogareño–, en especial a los niños –las primeras maestras son las madres–, los padres ancianos y los familiares discapacitados. Debe concebirse una política en la que las mujeres no sean perjudicadas por el sistema, después de haber hecho esta contribución durante la edad en que podrían estudiar y trabajar.7



El Dr. Josef Thesing, politólogo alemán, de la Fundación Konrad Adenauer, preconizó en ASIES en 1997 “aquel joven que en el año 2000, no dominare, fuera de su idioma autóctono, otro de uso universal y no dominare la computación y el internet, será considerado como los analfabetas del momento y estaría fuera de la competitividad que exigirá de la fuerza laboral, la globalización”. 7 En Guatemala es verdaderamente patético observar el rol que desempeñan las niñas en los hogares más tradicionales (especialmente en el mundo indígena); incluso se les retira de la escuela primaria para que “ayuden en los quehaceres domésticos, principalmente en el cuidado de sus hermanitos”.
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10. V IH /S ID A y “ e n fe r m e d a d e s catastróficas” En muchos países en vías de desarrollo (africanos subsaharianos, sudamericanos, caribeños y centroamericanos), la pandemia del VIH/SIDA y el aparecimiento de enfermedades graves y caras en su tratamiento (cardíacas, renales, cánceres, etc.) están teniendo efectos significativos en varios aspectos de la vida social. Su repercusión en la base financiera de los sistemas de seguridad social es especialmente grave,8 ya que un gran porcentaje de las víctimas se concentra en la población en edad de trabajar. Esta crisis debe ser seriamente analizada, dar atención a los enfermos, sin permitir que eventualmente esos cuidados provoquen la quiebra económica. 11. Diversos tipos de sistemas En los sistemas de pensiones con prestaciones definidas en el reparto, el riesgo se asume colectivamente. En los sistemas de cuentas de ahorro individuales, en cambio, son las propias personas las que asumen el riesgo. Si bien se trata de una alternativa, ello no debe bajo ninguna circunstancia, debilitar los sistemas de solidaridad en los que el riesgo está compartido entre todos los afiliados al régimen. Claro está que los sistemas de pensiones obligatorias deben asegurar niveles de prestaciones adecuadas y garantizar la solidaridad nacional, y 8



ocasionalmente la subsidiaridad estatal. De cuán pertinente y fuerte debe ser la presencia de sistemas complementarios –que sólo beneficiarían a sectores de la socieda d econ ómicame nte má s solventes–, serán los interlocutores sociales, adecuadamente asesorados, los que deben tener la última palabra; la función del Estado será, en todo caso, proporcionar un marco reglamentario y mecanismos idóneos de regulación y aplicación. 12. Sostenibilidad Con el objeto de que sea sostenible, la viabilidad financiera de los sistemas de pensiones deben garantizarse a largo plazo. Por lo tanto, es necesario realizar proyecciones periódicas y permanentes, e introducir ajustes necesarios a la brevedad posible. Es imprescindible evaluar previamente cualquier propuesta de reforma a la legislación que, privilegiando un entusiasmo infundado, pueda desestabilizar la sustentabilidad del sistema. Es necesario el diálogo social sobre las hipótesis que han de utilizarse en la evaluación y en el desarrollo de opciones políticas para hacer frente a cualquier desequilibrio financiero. 13. Concepto ampliado La seguridad social abarca la asistencia médica y las prestaciones familiares, y proporciona seguridad de ingresos en caso de contingencias como



En el Despacho Ministerial de Salud Pública se informó que en el año 2001 “el 50% del presupuesto del Hospital General del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social estaba siendo absorbido por un poco más de 100 pacientes con VIH/SIDA.”
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enfermedad, vejez, discapacidad, accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, maternidad (prenatal, parto, postnatal), desempleo, seguridad alimentaria para niños menores de 5 años, pérdida del sostén económico… y, por qué no: una sana distracción (básica para el fomento y mantenimiento de la salud mental). Si hay una evidente capacidad limitada para financiar la seguridad social, ya sea mediante impuestos generales o cotizaciones –y en especial cuando no haya un empleador que pague una parte de la cotización-, debe darse prioridad a las necesidades sentidas y expresadas por los grupos sociales más sensibles y vulnerables. 14. Marco de los principios básicos En el marco de los principios básicos establecidos en varios de los numerales anteriores, el país debe determinar una estrategia nacional para trabajar por “seguridad social para todos”.9 Los programas específicos de asistencia social deben ser un medio para garantizar la inclusión a la seguridad social. Habida cuenta que los recursos gubernamentales son bastante limitados, podría ser necesario reforzar la seguridad social a través de la financiación tripartita. Se estima que el Estado debe contribuir por lo menos en especie, infraestructura, instalaciones y equipo, o prestar en forma subsidiaria apoyo directo a los grupos de bajos ingresos (sean o no afiliados al 9



sistema). Se deben enfatizar las iniciativas destinadas a establecer o extender la seguridad social. Ahora bien, cualquier cambio en el sistema establecido deberá prever la protección adecuada y eficiente a los beneficiarios, especialmente a los más pobres. Al igual que los regímenes piloto innovadores, debe fomentarse y estimularse cualquier intento que pretenda ampliar cobertura y mejorar la calidad de los servicios a los grupos sociales urbanos y rurales de economía informal. Es necesario propiciar e incluso sufragar (como inversión) investigaciones bien concebidas y rentables, a efecto de realizar evaluaciones objetivas de los regímenes piloto. Tanto la investigación como la asistencia técnica son necesarias para mejorar las gobernanza de los sistemas. 15. Proposiciones conceptuales Está claro que la mayoría de los habitantes del mundo, y en especial de los países tercermundistas, no disponen de ningún tipo de seguridad social y si la tienen, es en forma insuficiente y deficiente. Se trata pues, de un reto importante para abordar y superar ya, sin dejarlo para después; es en tiempo de crisis cuando la seguridad social cumple a cabalidad su función. En tal sentido debe considerarse: 



Conferencia Internacional del Trabajo, OIT, 89. Reunión 2001, Ginebra.



Iniciar o reforzar una campaña que promueva extender la cobertura de seguridad social a los grupos sociales
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actualmente excluidos. En el caso c o n c re t o d e Gu a te m a l a : l o s sobrevivientes dentro de la economía informal, los trabajadores independientes o de microempresas familiares, el campesinado agrícola –especialmente los indígenas–, las mujeres, los niños y niñas, y jóvenes menores de edad, las empleadas domésticas, las laborantes migrantes, los trabajadores de las maquilas, y otros. 



por parte del Estado en su doble calidad –estatal y patronal–; por parte del sector empresarial; de las municipalidades; de otras entidades autónomas o semiautónomas; de las universidades (como patronos), y otros. 



Que las organizaciones internacionales, tipo OIT, exhorten a los gobiernos a que concedan prioridad a una reconceptualización actualizada, dentro del contexto de sus realidades p articul ares; y prom ue van la vigorización de las dinámicas que amplíen el número de beneficiarios y beneficios.



Acciones concretas Es evidente el consenso sobre que, para lograr acciones concretas en materia de seguridad social y salud pública integral en Guatemala, deben darse las siguientes condiciones: 







Garantía de plena autonomía en el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social para el nombramiento del Presidente de Junta Directiva, Gerente y Sub-gerentes, así como en el diseño y aplicación de las políticas de desarrollo para la pro tecció n socia l unive rsal. Pago de la deuda al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social















Coordinación del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social con los Ministerios de Salud (ampliación de cobertura y mejoría de servicios); de Trabajo y Previsión Social (política de empleo y garantía de contratos obrero patronales, y pago de las cotizaciones correspondientes); de Econ omía (política de generación de empleo y puestos de trabajo); de Educación (educación para el trabajo y formación técnico-profesional). Fortalecimiento de una política de estado tendiente al fortalecimiento del empleo formal y protección social básica a quienes están dentro de la economía informal. Respuesta adecuada, médicamente correcta y económicamente viable para enfrentar el creciente número de pacientes con “enfermedades catastróficas” VIH / SIDA, cardiovasculares, renales, cancerígenas, etc. Mejora significativa de la gobernanza y administración de
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un sistema de seguridad social que sobrepase las acciones concretas del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, aunque ocasionalmente deba corregirse la Ley Orgánica del IGSS y aun la propia Constitución de la República. 







Respuesta adecuada a la necesaria igualdad de género y discapacidad. Garantía absoluta de la “buena práctica” en todo el sistema de las seguridad social (administrativo, financiero, médico, ético).



16. Los Acuerdos de Paz en relación a la seguridad social, exigen: a. De acuerdo con el convenio de OIT ratificado por Guatemala, la seguridad social debe comprender programas de asistencia médica y prestaciones relacionadas con enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, sobrevivencia, accidentes d e tr a b a j o , e n fe r m e d a d e s profesionales, empleo y familiares.



b. Crear condiciones que faciliten la incorporación de todos los trabajadores a la seguridad social. 3. Garantizar una gestión administrativa autónoma del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, en aplicación del principio constitucional de coordinación con las instituciones de salud, en el marco del sistema nacional de salud. Y en cuanto a esta institución, específicamente se recomienda: 















Fortalecer y garantizar la aplicación de los principios de eficiencia, universalidad, unidad y obligatoriedad. Fortalecer la solvencia financiera mediante un sistema de control tripartito de contribuciones. Promover nuevas formas de gestión en las que participen sectores constitutivos. Hacer efectiva la inserción del instituto en el sistema coordinado de salud.



Asociación de Investigación y Estudios Sociales Apartado Postal 1,005 A Ciudad Guatemala Guatemala, C.A.



PORTE PAGADO 
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